
Alonso de Córdova 5900 of 402, tel. +56 22 224 9704 valgesta@valgesta.com

Comentarios al 
Proyecto Ley EE

Andrés Romero C.
Director

Valgesta Energía



El proyecto de ley tiene por objeto promover el uso racional y eficiente de los recursos 

energéticos. Compartimos la necesidad que Chile cuente con un marco regulatorio que 

favorezca la EE…. Es un avance !!

De acuerdo al mensaje, esta ley generaría un 5,5% de menor consumo energético final 

al 2030, llegando hasta un 7% al 2035, lo que equivale a cerca de 2.400 y 3.500 millones 

de dólares, en los respectivos años (reducción de emisiones directas de CO2 de 4.64 y 

6.8 millones de toneladas de CO2 a los años 2030 y 2035, respectivamente.) 

Lamentablemente ni el Mensaje ni la presentación del Ejecutivo ante la Comisión, 

explican en detalle cómo se lograría el ahorro proyectado. 

Proyecto Ley EE - Objetivos
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¿Cuál es el potencial de EE de Chile?
¿Cuál debiese ser el objetivo de esta ley?
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No se ha presentado por parte del Ministerio de Energía un Plan de EE, el que 

señale cuál es el objetivo total y qué implica este proyecto de ley para lograr 

dicho objetivo (y cómo se logrará lo no cubierto por la ley). Un ahorro del 5,5% 

de lo proyectado puede ser modesto.

Tampoco se conoce los resultados del PAEE20… por lo que se requiere un análisis 

detallado de los logros y aprendizajes de esta última década. 

Creemos que estos son elementos esenciales para la discusión del proyecto de 

ley. 
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¿Cuál es el potencial de EE de Chile?
¿Cuál debiese ser el objetivo de esta ley?
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Cómo deberíamos evaluar este “avance legislativo”, 
la IEA propone que se debe identificar cuál es 
porcentaje total de consumo energético sectorial que 
sería cubierto por la política pública o regulación 
específica. 

¿Cuál es el potencial de EE de Chile?
¿Cuál debiese ser el objetivo de esta ley?



El Proyecto debiese enmarcarse en un Plan de EE global, que defina objetivos 

para los próximos años y el conjunto de políticas que serán aplicadas para 

conseguirlo.

El objetivo de ahorro de energía que propone el proyecto de ley no está 

suficientemente justificado (en los documentos formales); y podría ser modesto 

en relación a los potenciales del país.

Debiese presentar el ejecutivo el “Efficiency Policy Progress Index” que propone 

la IEA. 

Observación General del Proyecto de Ley
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Institucionalizar la eficiencia energética en el marco del Consejo de Ministros para la 

Sustentabilidad. 

Promover la gestión de la energía en los grandes consumidores.

Entregar información a los compradores de viviendas, respecto de los requerimientos 

energéticos en el uso de éstas.

Promover la gestión de energía en el sector público.

Velar por las condiciones que faciliten la instalación y operación de estaciones de carga 

para vehículos eléctricos.

Promover la renovación del parque vehicular con vehículos más eficientes, con énfasis 

en aquellos de propulsión eléctrica.

Proyecto Ley EE – Observaciones al contenido
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¿Es suficiente lo que presenta el ejecutivo, para aprovechar todas las 

oportunidades que nos presenta la EE?

Analicemos las “buenas prácticas” internacionales
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Proyecto Ley EE – Observaciones al contenido



Recomendaciones internacionales - IEA
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Recomendaciones internacionales - IEA

En resumen, se plantean tres “policies” claves: MEPS / Programas Obligatorios 
Compañías de Energía / Incentivos (subsidios, financiamiento, garantías, etc) 



Chile – Consumo Final de Energía

78% Consumo es Térmico, 
sólo 22% es Eléctrico

El consumo se puede dividir en 3

tercios:

1. Transportes, especialmente

terrestre

2. Grandes consumidores de energía

(150 empresas)

3. Todo el sector residencial, público,

comercial e industrial (excepto las

150 empresas anteriores)
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Proyecto Ley EE – Observaciones al contenido
Transporte
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Proyecto Ley EE – Observaciones al contenido
Industria
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Proyecto Ley EE – Observaciones al contenido
Residencial – comercial - público 



REGULACION:

Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones: Reglamentación Térmica, techumbre (2002), 

muros, pisos ventilados y superficie máxima para ventanas (2007). Propuesta: La ley debiese obligar 

a una actualización cada cinco años de la normativa. (California: 3 años)

MEPS para equipos y artefactos: refrigeradores; aire acondicionados; ampolletas y motores 10 HP.  

Propuesta: La ley  debiese obligar a que anualmente el Ministerio de Energía publique al menos un 

MEPS, y a la evaluación y actualización de los existentes cada cinco años. (México tiene 31 MEPS)
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Proyecto Ley EE – Observaciones al contenido
Residencial – comercial - público 



INCENTIVOS Y FINANCIAMIENTO:

Reacondicionamiento térmico de viviendas existentes. Propuesta: Para edificios existentes el subsidio 

de Protección del Patrimonio Familiar (PPPF), debiese tener un objetivo de impacto de cobertura 

para una década. Por ejemplo un 25% de viviendas en 10 años / Alternativa: Fondo de EE 

implementado vía Agencia de Sostenibilidad Energética (ASE) (caso BEA – CONUEE Hipoteca Verde).

Recambio de artefactos:  Propuesta: Hay dos alternativas a nivel mundial: contemplar un fondo que 

lo implemente la ASE (Carbon Trust/CONUEE/IDEA/BEA); o bien implementar programas vía 

compañías de energía. 

INFORMACION:

Etiquetado de artefactos: Propuesta: La ley debiese obligar a una evaluación y actualización cada 

cinco años   
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Proyecto Ley EE – Observaciones al contenido
Residencial – comercial - público 



Sin Recursos… No hay EE
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Propuesta:
- Las compañías distribuidoras eléctricas debiesen implementar programas de EE con sus 

clientes (modelo California) 
- Debe crearse un Fondo de Sostenibilidad Energética, administrado por la ASE, para 

implementar programas fuera del alcance las compañías distribuidores. Este Fondo 
puede crearse poniendo un “impuesto” a los combustibles fósiles… o bien asignando los 
fondos del impuesto a las emisiones de CO2.  
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Sin Recursos… No hay EE



El Ministerio de Energía deberá elaborar un Plan Nacional de Eficiencia Energética cada 

cinco años, el cual deberá ser sometido al Consejo de Ministros para la Sustentabilidad. 

Propuesta: la ley debiese fijar los contenidos mínimos del Plan.

Caso México: La ley  de Transición Energética establece Metas de Eficiencia Energética. Para cumplir con estas metas se usan 

instrumentos de planeación de la política nacional, los cuales son: I. La Estrategia; II. El Programa y; III. El PRONASE.   

La Estrategia,  es un instrumento de planeación de mediano y largo plazos de la política nacional de energía en materia de energías 

limpias y eficiencia energética. La Estrategia establecerá las políticas y las acciones que deberán ser ejecutadas mediante el Programa y los 

programas anuales que de él deriven para cumplir los objetivos de la misma. Deberá contener un componente de largo plazo para un

periodo de 30 años que defina los escenarios propuestos para cumplir las Metas de Energías Limpias y la Meta de Eficiencia Energética. 

Mientras que el  componente de planeación de mediano plazo para un período de 15 años que deberá actualizarse cada tres años.

El Programa establece las actividades y proyectos derivados de las acciones establecidas en la Estrategia, asegurando su viabilidad 

económica. El Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de Energía (PRONASE), es un instrumento mediante el cual se 

establecerá las acciones, proyectos y actividades derivadas de la Estrategia que permitan alcanza las Metas de Eficiencia Energética. Es un 

programa especial en los términos de la Ley de Planeación. 
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Proyecto Ley EE – Observaciones al contenido
Institucionalización EE



Los programas de eficiencia energética 

participan en un modelo de subastas de 

capacidad, desde el lado de la oferta, junto 

con los recursos de generación y los recursos 

de demanda. 

La eficiencia energética ofrece planes de 

eficiencia en la iluminación, refrigeración, 

aire acondicionado, motores, climatización, 

entre otros.
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Proyecto Ley EE – Observaciones al contenido
Aporte en Capacidad
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